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DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
DE LA NACIÓN (AGN).

USO DEL PROCEDIMIENTO I'OR EXCEPCIÓN DE OBRAS
CAS, ARTÍSTTCNS O RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS

A POR EL COMITÉ NE COIVTPRAS Y CONTRATACIONES DEL
DE LA NACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DE LABORES DE
COORDINACIÓN EN Et PROYECTO DE LAS OBRAS DEL
ACTONAL PEDRO MrR (1913-2000).

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
e la mañana (10:00 AM), a los tres (3) días del mes de diciembre del

). En el salón de reuniones de este Archivo General de la Nación.
al Modesto Díaz, Número 02, del sector ZonalJniversitaria, de esta

mingo, Distrito Nacional; verificado y comprobado el quórum
ió la reunión del Comité de Compras de este Archivo General de la
istencia de todos sus miembros, de conformidad con lo previsto por

No. 543-12, de fecha 6 de septiembre del añro 2012, que instituye el
ión de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

iones, de fecha 18 de agosto del año 20'1.6, su modificación y
ntaria, a saber:

rectol del Archivo General de la Nación.

Administrativa y Financiera.

ltor Turídico.

Hernández, Encargada del Departamento de Planificación y

o, en representación de la Oficina de Acceso a la Información (OAD.

venida se dio inicio formal a la reunión del Comité de Compras y
ivo General de la Naciór¡ para la realización de las acciones

capital de la presente resolución. Partiendo del análisis de la
a nuestra valoración por parte del Departamento de Investigación y
General de la Nación, este Comité de Compras y Contrataciones
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está en el deber de motivar la presente resolución sobre la base

consideraciones:

POR CUANTO: Que el ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN es una

del Estado dominicano, órgano rector del Sistema Nacional de Arch
funciones son las de reunir, seleccionar, otganizat, conservar, custodiar y
documentos, expedientes y registros en general, que procedan de los archi

oficinas, tanto públicas como privadas, que no estén en actividad y no

que el puramente histórico, así como todos los documentos que puedan

POR CUANTO: Que en virtud de las competencias establecidas en el a
481-08, le corresponde al ARCHIVO GENERAT DE LA NACIÓN:
preservar el patrimonio documental producto de la gestión del listado, y
físicas, incorporadas al Sistema Nacional de Archivos (SNA) con el

comunidad nacional el acceso a la información política, administrativa,

contribuyendo a fortalecer el ordenamiento democrático y el desarrollo

POR CUANTO: Que el ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, de

sentid.o, el Archivo General de la Nación está obligado u pto-orrér la d

documental y de los restantes archivos del Sistema Nacional de Archivos"

POR CUANTO: Que el ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, se

un proceso de rescate de la memoría histórica y acorde con las más

modernización archivística, que garantice el alcance de las metas esta

objetivos fundamentales de esta institución.

POR CUANTO: Que eI ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, tiene

ser archivo intermedio y archivo histórico de la administración públic
archivo general,le corresponde la protección de todo tipo de documentos

privado de interés parala memoria cultural e histórica nacional.

POR CUANTO: Que el ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, en cu

atribuciones de reunir, organ'tizar, preservar y difundir el patrimonio doc

la contratación de personalidades de reconocida experiencia para llevar
de investigación y coordinación en el proyecto de las obras del

Pedro Mir (191,3-2000)".

POR CUANTO: Que dichas investigaciones deben ser detalladas,

conocimiento de las obras del escritor y poeta nacional Pedro Mir y
en la prestación del servicio objeto de la contratación.
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POR CUAN'IO: Que procesos de compras y contrataciones están reguiados por las
leyes 340-06 y su Re de Aplicación No. 543-12, así como las resoluciones emitidas

POR CUANTO: El ar 17 laLey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y iones, establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual
se determina llos u les topes que sirven de base para la selección del procedimiento a
aplicar en un proceso compra o contratación, los cuales están regidos por la resolución
No. PNP-0].,-2(12'1., de

por el Organo rector
Públicas (DGCP).

DIRECCIÓN GEN
topes por medio de

modalidad de selecci

POR CUANTO: Que
ARCHIVO GENER
REPUBTICA DOMIN
en el cual manifesta

la materia, en este caso la Dirección General de contrataciones

cinco (5) de enero del año dos mil veintiuno (2021), dictada por la
DE CONTRATACIONES PúBLICAS, estableció los umbrales

cuales se determinará pata el año dos mil veintiuno (2021) ra
a aplicar en los procesos de contrataciones, indicando que la

fecha seis (6) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), EL
DE LA NACIÓN V EL BANCO DE RESERVAS DE LA

ANA, suscribieron un convenio de colaboración interinstitucional,
sus objetivos comunes de establecer mecanismos que tiendan a

adquisición de bienes servicios a partir de RD$985,749.00 hasta RD94,792,89999, deben ser
obtenidos bajo un imiento de Comparación de Precios.

POR CUANTO: De ormidad con la documentación analizada, eI presupuesto estimado
para el procedimiento "Labores de investigación y coordinación en el proyecto de las

nacional Pedro Mir (1913-2000)"; requerido por el departamentoobras del escritor y p
de Investigación y Div Igación del Archivo General de la Nación, asciende a la suma de
DOS MILLONES S SCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON
00Á00 ( por lo que siendo este un proceso de adquisición de servicios, la
modalidad de selecci aplicable según la Tabla de Umbrales de la referida Resolución No.
PNP-01-2021. es la C ración de Precios. No obstante, en vista de que el servicio adquirir
posee características

continuación, este

eterminadas y especificas por ias razones que se exponen a

imiento constituye un caso de EXCEPCIóN POR
OBRAS ICA ARTÍSTI

NDE ONU

5h[l

fortalecer y expandir I publicaciones culturales que ambas enüdades realizan.

POR CUANTO: Que e fecha catorce (1a) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021),

EL ARCHIVO GENE AL DE LA NACION v EL BANCO DE RESERVAS DE LA
REPUBLICA DOMI ANA, suscribieron un acuerdo especifico amparados en el
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"ACUERDO DE BORACIÓN INTERISTITUCIONAL DE FECF{A 6 DE MAYO DE



202L,,para desarfollar las obras del escritor y poeta nacional Pedro

cuatro (4) tomos, confolme se detalla a continuación:

,TOMO l: POESIAS. Hay un país en eI mundo (1949), Conttacanto a

poemas de buen amor "v a a aeces de fnntasía (1,969), Amén de Mari

muchedumbre (797L), primeros ueysos (1.992) y EI luracón Neruda (L975);

TOMO II: NARRATM. La gran lmzaña de Limbet y después otoño (1

las tierras comuneras (L978), ¡Buen ainje, Pancho Valentín! (Memorins de

y Ayer menos cuarto y otras crónicas (2000);

TQMO III: HISTORIA. Tres leyendas de colores. Ensayos de inte

primeras reuoluciones del nueoo mundo (1969), El gran incendio. Los

capitalismo mundial (L9 69 ) ;

TOMO lV: HISTORIA. It noción de período enlshistoria dominicana (

POR CUANTO: En el precitado acuerdo quedó convenido que/ co

realización d.e dichas labores de desarrollar los tomos descritos, EL B

DE LA REPúBLICA DOMINICANA se complomete a pagar a EL

DE LA NACIÓN, un aporte cuyo monto asciende a la suma

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DOMINICA

(RD$2,650,000.00); con motivo de 80 aniversario del "BANRESERV

presente contratación.

POR CUANTO: Mediante el documento titulado 'JUSTI

CONTRATACIÓN" emitido por el Departamento de Investigación

Archivo General de la Nación, en fecha 2 de diciembre de 2021, se h

cosas, io siguiente:

"(..,) Con motirto del 80 anioersnrio del Bsnteseraas se decidió publicar

de colaboración entre esa Entidad Bancarin y el Archiao Genernl de la

Poeta Nacional Pedro Mir, Este proyecto incluye alrededor de ocho

se Ie encargó aI lústoriador EI sr. Iuan Daniel Balcócer conocer de

poeta nncionnl Pedro Mir. luan Daniel Balcácer es miembro de la Acade

Repúbtica Dominicana, del instituto Duartiano y coruespondiente del I

de Genealogía. Fue presidente de la sociednd Dominicnns de Bibliófilos

Comisión Permanente dr Efemérifus Pattins, Miembto de nu

Dominicana de la Historia. Por su trayectoria intelectual reúne

effiprender exitosamente este aaso proyecto sobre Ia obrn de Pedto Mir".
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POR CUANTO:
reconocida experi
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átea.
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POR CUANTO: En f
Certificado de Apropi
de DOS MILLONES
00Á00 (RD$2,6s0

POR CUAN'I'O: El

personas para acfuar

1.

2.

3. Daniel Garcia,

es imprescindible la contratación de profesionales que demuestren
capacidad profesional y técnica. Asimismo, la rcalización de las

ión y coordinación en el proyecto de las obras del escritor y poeta
2000)", requiere de la aplicación de vastos conocimientos en el

general de las contrataciones públicas que la selección de la
I esté siempre sometida a la ejecución de un proceso abierto,

del cual surja la propuesta más eficiente en términos de equilibrio
obstante, como en toda regla existen casos de excepciones, existen
y previstas en la legislación nacional, que de manera objetiva

la Ley 340-06 modificada por la Ley 449-06, en su artículo 6, primer
pone: PÁRRAFO: "Serñn considerudas casos de excepción y no uwr
n de que no se utilicen comy meüo parn aulnerar sus principios y se lmga

ídos en los reglamentos, lns siguicntes actiuidades: (2). La realización
técniccts y aúísticas, o restauración de monumentos históticos, cut¡a

empresaq artistas o especinlistas que sean los únicos que puedan lleaarlas a

el Reglamento aplicación No. 543-72 de la Ley 940-06, dispone en su
cienfficas, técnicas, artísticas o restauración ite monumentos

a Ia especialidad ful proueedor relacionadn con sus conocimientos

o científicos y su reconocida experiencia en ln prestación objeto de la

6fr)1

13 de julio del ano 2021. el Archivo General de la Nación, emitió el

ión Presupuestaria correspondiente al presente proceso, por la suma

\
;

.-g

EISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON

ité de Compras y Contrataciones tomó conocimientos de que las
peritos en este proceso, son las siguientes:

Enmanuel Cas Evaluador Legal, Consultoría Jurídica.
Ciriaco García

Financiero.

Messon, Evaluador Financiero, Departamento Administraüvo y

valuador Técnico, Departamento de Investigación y Divulgación.

h



VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 201.6, su modificación

complementaria.

ios, Obras y
reglamentaciÓn

VISTO: Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre del año 201

Reglamento de Aplicación de la Ley No.340-06.

que insütuye el

VISTA: La Resolución No. PNP-01-202L de fecha cinco (5) de e del año dos mil

veintiuno (2021), dictada por la Dirección General de Contrataciones Pú (DGCP).

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria de fecha 13 de jul del año 2021. por
MIL PESOSla suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CIN

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,650,000.00).

VISTO: El "Informe de justificación de la conhatación" emitido por

Investigación y Divulgación del Archivo General de la Nación'

Departamento de

En ese tenot, luego de haber analizado la solicitud cursada por Departamento de

Invesügación y Divulgación del Archivo General de Ia Nación, en a ión del párrafo I,

del Art. 36, del decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 20 que instituye el

Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y C taciones de Bienes,

Servicios. Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, modifi por la Ley No.

449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006; el Comité de Compras y Contra

la siguiente manera, a saber:

PRIMERO: AUTORIZAR el uso del PROCED

TACIÓN DE CIENTÍFIC NICAS

RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS HISTÓRICOS. prevista en el

numeral 2, dela Ley 340-06; y el artículo 3, numeral4 del Reglamento

"Labores de investigación y coordinación en el proyecto de las obras

nacional Pedro Mir (1913-2000)".

SEGUNDO: DECLARAR, que el Comité de Compras y Contratac

existencia de los fondos necesarios para las "Labotes de investigación

proyecto de las obras del escritor y poeta nacional Pedro Mir (1913-

en el Certificado de Apropiación Presupuestaria de fecha 13 de julio

DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

00Á00 (RD$2,650,000.00), por 10 que, al tenor de laLey, se puede dar

contratación.

iones resoluta de

IÓN
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Dado en Santo

días del mes de

TERCERO: El C de Compras y Contrataciones, mediante la presente resolución
apodera a la unidad de as y Contrataciones del AGN para que acfuando en condición
de unidad operativa úe eI presente procedimiento para las "Labores de investigación y
coordinación ern el pro to de las obras del escritor y poeta nacional pedro Mir (1913-2000)",

izarlo conforme a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobrepara lo cual deberá

Compras y Contrataci de Bienes, Servicios. Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto
de 2006, modificada
de Aplicación.

la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamente

CUARTO: ORDENA que la p resente Resolución sea remitid a a la Oficina de Acceso a la
Información para que an a subir este documento al Portal Transaccional y al Portal
Institucional, a los f
y sea publicado ade

Públicas.

Domin
dici

de dar cumplimiento al principio de acceso a la información pública,
en el Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)

del año dos mil veintiuno (2021).

Iiirmas de Miembros del Comité de Compras y Contrataciones:

Stíbdirector General

nta
Encargada Depto. dministrativo y

Fi

Sayra

Encargada

Acosta

En presen n de la OAI Planificación y Desarrollo




